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Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha 18 de agosto de la 
presente anualidad, el despacho dispone: 
 

Primero: Como quiera que el profesional del extremo activo, solicita se realice 
la diligencia de Remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado, 

se Fija Fecha y Hora, en virtud a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. 
Para lo anterior, se señala la hora de las 8:00 am del día cuatro (04) del mes 
de octubre del año 2022, para que tenga lugar la diligencia de almoneda. 

Teniendo en cuenta la actual contingencia por la pandemia, se indica que la 
referida diligencia se adelantará a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS y/o en forma presencial si por necesidad de las partes deba 
realizarse de esa manera; para lo cual se les enviará una invitación a los 
correos electrónicos informados dentro del plenario, a las partes y postores, a 
efecto de unirse a la sesión virtualmente.  

 
Para mayor información podrá acceder al link que se le proporciona en el 

presenta auto a efectos de conocer el instructivo de la diligencia de remate, 

así mismo con la invitación enviada vía Teams  se le dará acceso a su 
proceso en el micrositio dispuesto para este Despacho judicial en la página 
web de la rama judicial, sección Remates, menú izquierdo de su pantalla, 

procesos para remate. Recuerde que se le proporcionará una clave temporal 
para acceder a este.   

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo y postor hábil 
quien consigne el 40% a órdenes del Juzgado, dentro de los cinco (5) días 

anteriores a la fecha fijada para el remate o en su defecto dentro de la hora y 
día antes mencionado para la realización de la audiencia de remate. (Art. 451 
y 448 del C.G.P.)  

 
Publíquese en el periódico El Tiempo O El Espectador, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 450 del C.G.P., mediante inclusión en un listado que deberá ser 
publicado por una sola vez el día domingo con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate. 

 
Con la publicación del aviso deberá allegarse el certificado de tradición y 

libertad del bien inmueble actualizado, expedido dentro del mes anterior, a 
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la fecha prevista para la diligencia de remate, de conformidad a lo dispuesto 

en el inciso primero numeral 6º del artículo 450 del C.G.P. 
 

Segundo: secretaria, proceda a dar cabal cumplimiento al numeral tercero del 
proveído calendado diecinueve (19) de mayo del año en curso. 
 

Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 

electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022. 
Estado n°.034 

 
 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Tiene En cuenta terminación proceso y solicitud remanentes
Vigencia medida cautelar de este Despacho

Proceso Ejecutivo (S)
C.2

Radicación Del Proceso     257543103002 201600131

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fechas diez (10) y once
(11) de agosto del año en curso, el Despacho dispone:

Primero: Téngase en cuenta que el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, informa con oficio nº.0105
de  fecha  17  de  febrero  de  2022,  que  dentro  del  proceso  Ejecutivo
Hipotecarito  nº.201500784  de  Banco  Popular  S.A.  contra  el  señor  José
Dositeo Morales Verano, se decretó la terminación del proceso por pago total
de la  obligación,  ordenándose  el  levantamiento de la  medida de embargo
sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria n° 051-
21556  (antes  50S-871828),  por  lo  que  el  bien  continúa  embargado  a
ordenes de este despacho judicial, por lo que ya no debe tenerse en cuenta
la solicitud de  embargo de remanentes mediante oficio n°.1881 del 5 de
septiembre de 2016.

Segundo: Tómese atenta nota al embargo de remanentes comunicado por
el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá D.C., través de oficio nº.1636
del  26  de  julio  de  2022,  decretado  en  el  proceso
nº.11001400301820200081600 adelantado por Cleotilde Cecilia Zambrano
Rodríguez contra José Dositeo Morales y María del Carmen Vega y hasta el
límite de $ 70.000.000,oo. 

Ofíciese con destino al proceso en mención, informando lo aquí decidido, con
la advertencia que las decisiones que se adopten sobre entrega de dineros, se
realizarán, teniendo en cuenta el orden de radicación de los embargos en el
expediente.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Incorpora Despacho Comisorio  
Proceso Verbal

Ejecutivo – Tramite Posterior
C.2

Radicación Del Proceso     257543103002 20170152

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha dieciocho (18) de
agosto del año en curso, el Despacho dispone:

Primero: De conformidad con el art. 39 del C.G.P., incorpórese al plenario el
Despacho Comisorio nº.020 diligenciado, proveniente del Juzgado Segundo
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Soacha Cundinamarca; el cual
se pone en conocimiento a la parte interesada para lo de su cargo.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Estese A lo Dispuesto
Proceso Ejecutivo 

C. 02 – Medidas Cautelares
Radicación Del Proceso     257543103002 201800003

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  y  el  mensaje  de  datos,  se  le  indica  al
memorialista que se esté a lo dispuesto en la constancia de fecha veintinueve
(29)  de septiembre del  año 2021, en la que ya se comunicó la orden del
levantamiento  de  las  medidas  decretadas  contra  el  Conjunto  Residencial
Quintanares – Propiedad Horizontal.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Reconoce Personería – Sin Títulos
Proceso Ejecutivo 

C. 01 - Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 201800003

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fechas dieciséis (16) y
veinticinco (25) de agosto del año en curso, se dispone:

Primero:  Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al
profesional del derecho Hans Joaquín Waldmann Gamboa, como apoderado
judicial  de  la  parte  demandada  Conjunto  Residencial  Quintanares  –
Propiedad Horizontal,  de conformidad con lo normado en el  art.  75 del
C.G.P.

Segundo:  Se  le  pone  de  presente  al  profesional  del  derecho  del  extremo
demandado, el  folio digital 0049 reporte de títulos judiciales, en el que se
evidencia que no se encontraron títulos asociados al proceso y/o las partes.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1

     www.juzgado2civilcircuitosoacha.com         j  02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Elaborado: mcgv AS-077-22-III 3183616715

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
(2)

Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f1eb4e157aa2821d343c6d20c44595ce06735276c2da7f6cc6b0c76d49c45f4

Documento generado en 31/08/2022 02:02:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Acepta Renuncia
Proceso Ejecutivo Para La Efectividad de Garantía Real

C. 01
Radicación Del Proceso     257543103002 20210015

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha diecisiete (17) de
agosto del año en curso, el Despacho dispone:

Petición:  Acéptese la renuncia presentada por el apoderado judicial de la
parte  demandada  señora  Luisa  Fernanda  Quintero  Díaz,  profesional  del
derecho  Andrés  Eduardo  Beltrán  D,  por  cumplirse  los  presupuestos
establecidos en el artículo 76 del C.G.P.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Reanuda Proceso – Señala Fecha Audiencia
Proceso Ejecutivo

Radicación Del Proceso     257543103002 202100053

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, conforme a lo ordenado en proveídos calendados
primero (01), ocho (08), dieciséis (16) de junio, veinticinco (25), veintinueve
(29)  de  julio,  y  veinticuatro  (24)  de  agosto  de  la  presente  anualidad,  el
despacho dispone: 

Primero: Se dispone dar aplicación al inciso segundo del artículo 163 del
C.G.P.,  esto es reanudar el  proceso de oficio,  toda vez que el  término de
suspensión solicitado por  las partes  se encuentra  vencido.  Por secretaria
comuníquese a las partes, vía mensaje de datos a los correos electrónicos
indicados por los extremos procesales.

Segundo:  Como quiera que se dio cumplimiento al auto que antecede,  se
señala la hora 10:00 a.m del día cuatro (04) del mes octubre del año dos
mil veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de que trata el numeral
segundo del artículo 443 del C.G.P.,  en concordancia con el  artículo 372
ibídem. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y apoderados,
indicándoseles  que  la  audiencia  se  adelantará  a  través  de  la  plataforma

Microsoft teams ;  para  lo  cual  se  les  enviará  una  invitación  a  los
correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la
sesión virtualmente.

Tercero: Se les indica a los abogados que, en caso de aportar memoriales,
deberán dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del
Código General del Proceso, so pena de la imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Cuarto:  Se  le  pone  en  conocimiento  a  los  extremos  procesales  la
comunicación  921-5000-2022-E-234284  de  fecha  2022-08-24  proveniente
de  Famisanar,  por  parte  de  Fredy  Alexander  Caicedo  Sierra,  director  de
Operaciones comerciales.

Notifíquese, 

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Reconoce Personería – Notificado por Conducta Concluyente
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil

Radicación Del Proceso     257543103002 20210100

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos de fechas diecinueve (19)
y veinticuatro (24) de mayo del año en curso, el Despacho dispone:

Primero:  Se reconoce Personería al  abogado José Gilberto Leal Serrato,
como  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada  señor  Rubén  Darío
Gilberto Leal Serrato, en los términos y para los efectos del poder conferido.

Segundo:  Téngase  por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto
admisorio  de la  demanda y  reforma al  tenor  de  lo  normado en el  inciso
segundo del  artículo 301 del  C.G.P.,  a la parte demandada  Rubén Darío
Gilberto Leal Serrato,  quien, a través de apoderado judicial, allegó poder
conferido, oponiéndose a las pretensiones de la demanda,  y proponiendo
excepciones  de  mérito  denominadas:  1.Ausencia  de  la  prueba  de  los
perjuicios reclamados; 2. Cobro de lo no debido; 3. Hecho de un tercero; y 4.
Innominada o Genérica. .   

Tercero:  No  tener  en  cuenta  la  objeción  al  juramento  estimatorio,  como
quiera que no se especifica razonadamente la inexactitud que se le atribuya
a la estimación.   

Cuarto: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral segundo.
Se concede acceso inmediato al proceso 🖥💻📱: 257543103002202100100

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Señala Fecha Audiencia 

Proceso Verbal de Responsabilidad civil Extracontractual 

Radicación Del Proceso     257543103002 202100130 

Soacha, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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De conformidad el informe secretarial que antecede y el mensaje de datos de 
fecha veintidós (22) de julio de la presente anualidad, se dispone: 

 
Primero: Dese curso favorable a la solicitud elevada por la profesional del 
derecho del extremo activo, en donde solicita nueva fecha, para lo cual allega 
prueba sumaria. 
 
Segundo: A efecto de continuar con la diligencia de que trata el artículo 373 
del C.G.P., se señala el día diez (10) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022), a la hora de las 9:00 a.m., se convoca. Comuníquese por el medio 
más expedito a las partes y apoderados, indicándoseles que la audiencia se 

adelantará a través de la plataforma Microsoft Teams  o en forma 
presencial según sea el caso; para lo cual se les enviará una invitación a los 
correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la 
sesión virtualmente. 
  
Tercero: Obre en autos la inscripción de la demanda allegada por parte de la 
ORIP, en los folios de matrículas inmobiliaria n° 051-104357 y 051-51509. 
Secretaria proceda a oficiar a la entidad en comento, como quiera que se 
indicó erróneamente la cédula de ciudadanía de la demandante Nelly Johana 
Clavijo González, así mismo, inclúyase la totalidad de los demandantes con 
sus respectivas identificaciones  
 
Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo 
las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un 
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022. 
Estado n°.034 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaa7b44467c3d6e321f6085cd88b15472a2adb74e4ed6e80ccccb142653199d9

Documento generado en 01/09/2022 12:51:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Señala Fecha Audiencia
Proceso Verbal Reivindicatorio

Radicación Del Proceso     257543103002 202100140

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad el informe secretarial que antecede, se dispone:

Primero: Téngase en cuenta que, dentro del término indicado en el numeral
tercero del proveído calendado once (11) de agosto de la presente anualidad,
la parte demandada no dio cumplimiento a lo normado en el art. 101 del
C.G.P., así las cosas, se tiene por no presentada la excepción previa.

Segundo:  Como quiera  que  se  encuentra  integrado  el  contradictorio  y  a
efecto de llevar a cabo la para llevar a cabo la diligencia de que trata el
artículo 372 del C.G.P.,  se señala el día  seis (06) de octubre del año dos
mil veintidós (2022), a la hora de las 9:00 a.m., en la cual se evacuará la
etapa de conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de parte, se fijará
el litigio y se decretarán las pruebas solicitadas. Comuníquese por el medio
más expedito a las partes y apoderados, indicándoseles que la audiencia se
adelantará  a  través  de  la  plataforma  Microsoft  Teams  o  en  forma
presencial según sea el caso; para lo cual se les enviará una invitación a los
correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la
sesión virtualmente.
 
Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Cuarto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Corrige Mandamiento Ejecutivo
Proceso Ejecutivo

C.1
Radicación Del Proceso     257543103002 202100201

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Advertido que surge necesario corregir  el  auto que libró mandamiento de
pago de fecha catorce (14) de julio de 2022, al consignarse erróneamente el
valor del concepto de capital vencido del pagare n° 5250090235, se dispone:

Primero: Corregir la aducida providencia de conformidad con el art. 286 del
C.G.P., en el sentido de indicar que el numeral primero quedará así: 

1. Por  la  suma  de Doscientos  Veinte  Millones  de  Pesos  Moneda
Corriente ($220’000.000,oo) por concepto de capital vencido del pagare
5250090235 con fecha de vencimiento 03 de marzo de 2024.

Lo demás queda incólume. Este auto se notificará conjuntamente con el que
libró mandamiento de pago del 14 de julio de 2022.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Demandado Guardo Silencio – Señala Fecha
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200018

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y analizado el plenario, el despacho dispone:

Primero: Téngase en cuenta que la parte  demandada SYN Bogotana de
Fumigaciones el Exterminador S.A.S., dentro del término legal conferido
no contesto la demanda, como tampoco propuesto excepciones de ninguna
naturaleza. 

Segundo: Integrado el contradictorio por pasiva y en aplicación a lo normado
en la Ley 1149 de 2007, es decir, obligatoria implementación de la oralidad,
se señala el día cinco (05) de octubre del año dos mil veintidós (2022), a
la hora de las 9:00 a.m., a efecto de llevar a cabo la Audiencia Obligatoria
De Conciliación y/o Primera de Trámite de decisión de excepciones previas,
de  saneamiento  y  fijación  del  litigio.  Se  advierte  a  las  partes  que  la
inasistencia  a  la  diligencia  de  conciliación,  acarreará  las  sanciones
establecidas  en el  artículo 77 del  C.P.L.  Comuníquese  por  el  medio  más
expedito a las partes y sus apoderados, indicándoseles que la audiencia se
adelantará a través de la plataforma Microsoft Teams  INCLUDEPICTURE
"https://i1.wp.com/www.onmsft.com/wp-content/uploads/2019/04/micros
oftteams.jpg?fit=1365,768&ssl=1"  \*  MERGEFORMATINET  ;  para  lo
cual  se  les  enviará  una  invitación  a  los  correos  electrónicos  informados
dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente.

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Cuarto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite Demanda
Proceso Divisorio

C.1
Radicación Del Proceso     257543103002 202200023

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido,  el
despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Divisoria, formulada a través
de  apoderada  judicial  por  Jorge  Enrique  Párraga  Amaya contra  Jorge
Eduardo  Párraga  Martínez,  Elizabeth  Párraga  Martínez,  Olga  Lucia
Párraga Martínez.

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por diez (10)
días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 409 del Código General del
Proceso.

Notifíquese de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en los
Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con  el
artículo 8 de la Ley 2212 de 2022.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Juez
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Suspende Proceso
Proceso Divisorio

Radicación Del Proceso     257543103002 202200044

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Encontrándose  en trámite  el  proceso,  los  extremos procesales,  de  común
acuerdo  presentan  solicitud  de  la  suspensión  del  proceso,  por  lo  que  el
Despacho procede a resolver, previas las siguientes,

Consideraciones:

Señala el numeral segundo del artículo 161 del C.G.P., que la suspensión del
proceso procede cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo
determinado verbalmente en audiencia o diligencia, o por escrito autenticado
por todas ellas como se dispone para la demanda.

Puntualizado lo anterior, el Juzgado encuentra que se reúnen los requisitos
de la norma mencionada, por ello se decretará la suspensión del proceso,
por  el  término  indicado  en  el  escrito  aportado,  tiempo  el  cual  deberá
permanecer en Secretaría.

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito,

Resuelve:

Primero: Decretar la suspensión de este proceso a solicitud de las partes, a
partir de la ejecutoria del presente proveído y por el término indicado en el
escrito aportado.
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Asunto Suspende Proceso

Radicación Del Proceso     257543103002 202200044

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Segundo: Permanezca el proceso en secretaría por el término antes indicado.

Tercero: Una vez vencido el término antes indicado, ingresen las diligencias
para continuar con el trámite que nos ocupa.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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República de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Señala Fecha Audiencia 
Proceso Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso     257543103002 202200076

Soacha, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  teniendo  en  cuenta  el  memorial
aportado por la parte pasiva el día veinticuatro (24) de agosto del año en curso,
en  el  cuál,  solicitan  aplazamiento  de  la  diligencia  programa  en  auto  que
antecede; por lo anterior el despacho dispone:  

Reprogramar la diligencia, en aplicación a lo normado en la Ley 1149 de 2007,
es decir, obligatoria implementación de la oralidad, se señala el día  ocho (08)
de septiembre del año dos mil veintidós (2022), a la hora de las 9:00 am a.m.,
a efecto de llevar a cabo la audiencia de conciliación y/ primera de trámite de
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de qué trata el
artículo 77 C.P.L. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y sus
apoderados,  indicándoseles  que  la  audiencia  se  adelantará  a  través  de  la
plataforma MICROSOFT TEAMS ; para lo cual se les enviará una invitación
a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la
sesión virtualmente.

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den cumplimiento
a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en concordancia, con
el artículo 3 de la ley 2213 de 2022. Salvo las excepciones de Ley¸ so pena de la
imposición  de  multa  hasta  por  un salario  mínimo legal  mensual  vigente.  (1
S.M.L.M.V.).  Así  mismo que no se  aceptará  excusa alguna  y  se  realizará  la
diligencia con los profesionales del derecho. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de
junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16
de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715

Notifíquese, 
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Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034

Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  No tiene en cuenta Notificación 

Proceso Ejecutivo para la efectividad con garantía Real 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200087 

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha veinticuatro (24) 

de agosto de 2022, el despacho dispone: 
 

Primero: Para los efectos legales pertinentes, no se tiene en cuenta la 
citación para la diligencia de notificación personal al demandado Jair 
Orlando Gaona Vargas, como quiera que se indico un término al inferior que 

corresponde; como quiera que dicha notificación se surtió en el municipio de 
Funza Cundinamarca. Aunado a lo anterior la notificación se debe realizar a 

la dirección física y electrónica del extremo pasivo. 
 
Segundo: Se le indica a la parte demandante para que, a efectos de llevar a 

cabo la notificación personal de la parte demanda, y en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 6º y 8° del Decreto 806 de 2020, proceda a 
remitir al correo electrónico o dirección física de la parte demandada el 

correspondiente traslado (demanda, anexos, mandamiento de pago, auto 
admisorio, llamamiento en garantía, según el caso), advirtiendo que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los 
términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, para lo cual se deberá allegar el respectivo cotejo de recibido del 
receptor del mensaje o constancia sobre la entrega de esta en el sitio 

correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicio 
postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del 
CGP. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar, so pena de no tener por cumplido el trámite de 
notificación. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 

electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022. 
Estado n°.034 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Contesta Demanda – Señala Fecha
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200098

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al mensaje de dato allegado el día nueve (09) de junio del año en
curso, por el profesional del derecho del extremo pasivo, el Despacho dispone:

Primero:  Para  los  efectos  legales  pertinentes  téngase  en  cuenta  que,  la
demandada Aluminios  Elite  S.A.S., representada  legalmente  por  el  señor
Edwin Elias Vargas Moreno, contesta la demanda oponiéndose a la misma y
proponiendo  excepciones  de  mérito denominadas:  1.  Inexistencia  de  la
relación laboral; 2. Mala fe del demandante; 3. Buena fe de la demandada.

Segundo: Por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.L., se tiene
por  contestada  la  demanda  por  parte  de  las  demandadas  Aluminios  Elite
S.A.S., por reunir los presupuestos procesales establecidos en el artículo 31 del
C.P.L.

Tercero: Integrado el contradictorio por pasiva y en aplicación a lo normado en
la Ley 1149 de 2007,  es decir,  obligatoria implementación de la oralidad, se
señala el día veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), a
la hora de las 9:00 a.m., a efecto de llevar a cabo la Audiencia Obligatoria De
Conciliación  y/o  Primera  de  Trámite  de  decisión  de  excepciones  previas,  de
saneamiento y fijación del litigio. Se advierte a las partes que la inasistencia a la
diligencia de conciliación, acarreará las sanciones establecidas en el artículo 77
del  C.P.L.  Comuníquese  por  el  medio  más  expedito  a  las  partes  y  sus
apoderados,  indicándoseles  que  la  audiencia  se  adelantará  a  través  de  la
plataforma  Microsoft  Teams  INCLUDEPICTURE
"https://i1.wp.com/www.onmsft.com/wp-content/uploads/2019/04/microsoftt
eams.jpg?fit=1365,768&ssl=1" \* MERGEFORMATINET ; para lo cual se les
enviará una invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario,
a efecto se unirse a la sesión virtualmente.

Cuarto:  Prevéngase,  a  los  extremos del  litigio,  para  que en lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las
excepciones de ley,  so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del  16 de  junio  de  2020,  se  informa que el  correo institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200099

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido
el diecinueve (19) de mayo de 2022.  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por analogía, en
virtud a lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Notificado Conducta Concluyente
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual

Radicación Del Proceso     257543103002 202200105

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y los mensajes de datos de fechas once (11) y
veintisiete (27) de julio de 2022, el despacho dispone:

Primero: Téngase en cuenta el mensaje de datos allegado por el apoderado
judicial del extremo activo, en el cual acredita la notificación surtida a la
parte demandada, por correo electrónico.

Segundo: Téngase  por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto
admisorio de la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del
artículo 301 del C.G.P., a la parte demandada JBS Construcciones S.A.S.,
quien, a través de apoderada judicial  oponiéndose a las pretensiones de la
demanda, proponiendo excepciones de mérito denominadas: 1. Inexistencia
de responsabilidad extracontractual por ausencia de conducta culposa y de
nexo causal entre el hecho y el daño, el cual fue generado por un accidente;
2. Eximente de responsabilidad – fuerza mayor / caso fortuito.

Tercero:  Se  reconoce  personería  a  la  abogada  Giovanna  Fernanda  Ortiz
Rivas, como apoderado judicial de la parte demandada JBS Construcciones
S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Secretaría,  contabilice  el  término,  indicado  en  el  numeral  segundo.  Se
concede acceso inmediato al proceso 🖥💻📱: 257543103002202200105

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Quinto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1

     www.juzgado2civilcircuitosoacha.com         j  02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Elaborado: mcgv AS-079-22-III 3183616715

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez

Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3514051cd30b9e5d038fca0280d681700a9e47e31caa32859382c708a8a31ad

Documento generado en 31/08/2022 02:02:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Autoriza Retiro Demanda
Proceso Expropiación

Radicación Del Proceso     257543103002 202200110

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Sería  del  caso entrar  a  resolver  la  admisión de  la  demanda,  si  no fuera
porque se observa a folio digital 0010, solicitud de terminación de proceso de
Expropiación,  por  parte  de la  profesional  del  derecho del  extremo activo;
entendiéndose que a la fecha no se ha dispuesto sobre la admisión de la
demanda, se entenderá la petición como aquellas previstas por retiro de la
demanda, de conformidad con el art. 92 del C.G.P., que a la letra dice: "El
demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de
los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que
autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará
al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes…".

Ante  la  ausencia  de  notificación  al  demandado  y  practica  de  medidas
cautelares y conforme al art. 6º de la Ley 2213 de 2022, ante la presentación
en  mensaje  de  datos  de  la  demanda  y  anexos,  no  habrá  necesidad  de
devolución al demandante.

En  tal  virtud,  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito  de  Soacha
Cundinamarca, 

Resuelve:

Primero: Autorícese el retiro de la demanda de la referencia, como quiera
que reúne los presupuestos procesales establecidos en el art. 92 del Código
General del Proceso. 

Segundo: Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 92
ibidem.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Notificado Conducta Concluyente – Tiene por Contestado
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200116

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha 02 y 08 de agosto de
la  presente  anualidad,  allegado  por  el  profesional  del  derecho,  el  despacho
dispone:

Primero:  Dese curso favorable  a la solicitud elevada por  el  togado,  para tal
efecto,  se  reconoce  personería  al  abogado  Daniel  Ibáñez  Sierra,  como
apoderado judicial de la parte demandada Decoraciones Modersofa S.A.S.  y del
demandado, señor Orlando Jiménez Sánchez, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Segundo: Téngase por notificada por conducta concluyente del auto admisorio
de la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del
C.G.P., en concordancia con el art. 41 del, modificado por la Ley 712 de 2001,
artículo 20 del C. P. del T., a la parte demandada Orlando Jiménez Sánchez, a
través de apoderado judicial, allegó poder conferido.

Tercero:  Agréguese  a  los  autos  el  escrito  de  contestación  de  la  demanda,
allegada  por  el  apoderado  judicial  del  demandado Decoraciones  Modersofa
S.A.S, el  cual  se  procederá  a  calificar  de  conformidad  a  lo  normado  en  el
artículo 31 del C.P.L, una vez venza el término indicado en el numeral segundo.

Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral segundo y se concede
acceso de manera inmediata al link: 257543103002202200116

Cuarto:  Prevéngase,  a  los  extremos del  litigio,  para  que en lo  sucesivo  den
cumplimiento  a  los  lineamientos  del  artículo  78  numeral  14  del  C.G.P.,  en
concordancia, con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. Salvo las excepciones
de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo legal
mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del  16 de  junio  de  2020,  se  informa que el  correo institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Ejecutivo con Garantía hipotecaria

Radicación Del Proceso     257543103002 202200117

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Sin  entrar  a  analizar  los  aspectos  de  forma  de  la  demanda,  observa  el
despacho  que el  art.  25 del  C.G.P.,  que a la  letra  dice:  "Cuantía  cuando  la
competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima
cuantía.  Son  de  mínima cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
excedan el equivalente a 40 smlmv, sin exceder el equivalente a 50 smlmv. Son de mayor
cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 150
smlmv.  El  salario  mínimo  legal  mensual  a  que  se  refiere  este  artículo  será  el  vigente  al
momento de la presentación de la demanda…".

Así mismo el "Art. 26. Reza: Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará
así: … 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta
los  frutos,  intereses,  multas  o  perjuicios  reclamados  como  accesorios  que  se  causen  con
posteridad a su presentación"

A su vez el Art. 20 del C.G.P., dice: "competencia de los jueces civiles del Circuito en
primera instancia. Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes
asuntos: 1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de
naturaleza agraria y responsabilidad médica salgo los que correspondan a la jurisdicción
contencioso administrativa…".

En el caso que nos ocupa, la cuantía de la presente demanda fue estimada
por el apoderado judicial en la suma de $145.000.000,oo m/cte., resultando
muy  inferior  y  por  debajo  del  mínimo  legalmente  establecido  como
determinante de nuestra competencia.

Entonces  nos  hallamos  ante  un  proceso  de  menor  cuantía  cuyo
conocimiento le corresponde a los Juzgados Civiles Municipales de Soacha
Cundinamarca y el lugar de domicilio de la parte demandada.

Por lo anterior el Juzgado,

Resuelve

Primero: Rechazar De Plano la presente demanda por factor cuantía, por
las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.

Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Soacha  Cundinamarca  -  reparto,  como
funcionario  competente  para  asumir  el  conocimiento  de  la  presente
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Asunto Rechaza Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200117

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

demanda, como asunto de su competencia en consideración a la cuantía
conforme  quedó  dicho  en  la  parte  motiva  de  este  auto.  Desvincular  el
proceso del one drive. Ofíciese.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual

Radicación Del Proceso     257543103002 202200118

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
Código General del Proceso, esto es inadmitirla para que dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo,
la parte demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Dirija memorial poder para actuar en el presente asunto, al juez
competente, dando aplicación a lo normado en el inciso segundo del artículo
5 de la Ley 2213 de 2022.

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Tercero: Allegue al plenario  los registros civiles  de nacimiento de Angela
Adriana Millán Ávila y Álvaro Hurtado Ponce, dando aplicación a lo normado
en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.

Cuarto: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación
legal de Cooperativa de Transportes Velotax Ltda, con fecha de expedición
reciente, no superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el
numeral 2º del artículo 84 del C.G.P.

Quinto: Allegue  al  expediente  el  certificado  de  tradición  del  vehículo
TGU494, con fecha de expedición reciente, no superior a treinta (30) días,
dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P.

Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la
Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber  remitido
simultáneamente  por  medio  electrónico  copia  de  la  demanda,  su
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital,
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200118

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Octavo:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Noveno:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral primero del presente proveído.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Contesta Demanda – Corre traslado Juramento Estimatorio
Proceso Verbal Reivindicatorio

Radicación Del Proceso     257543103002 202200123

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  mensaje  de  datos  de  fecha  nueve  (09)  de  agosto  de  la  presente
anualidad,  allegado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada;  el
despacho dispone:

Primero:  Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada,  señora  Deyanira
Ramírez, se notificó personalmente de la demanda, mediante profesional del
derecho  contestó  la  misma,  oponiéndose  a  las  pretensiones.  Así  como
también  solicita  el  reconocimiento  de  las  mejoras  a  través  de  juramento
estimatorio.

Segundo: Reconocer personería para actuar dentro del presente proceso al
profesional  del  derecho José Eliecer  Castiblanco Aldana, como apoderado
judicial de la parte demandada, señora Deyanira Ramírez, de conformidad
con lo normado en el art. 75 del C.G.P.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite Demanda 

Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

De Dominio  
C.2 Reconvención 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200123 

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a 

la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante 
la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte 
demandante, en el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial, 

el cual deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogada 

de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro 
Nacional de Abogados – SIRNA. 
 

Tercero: De aplicación a lo normado en el numeral cuarto del art. 82 del 
C.G.P., esto es, lo que se pretende, expresado con precisión y claridad, 
procediendo a individualizar los linderos particulares del predio solicitado en 

usucapión. 
 

Cuarto: De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 83 del C.G.P.-, determine 
con claridad los linderos del predio solicitado, por su ubicación, linderos 
actuales, nomenclaturas, áreas. 

   
Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 

de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben 
ser notificados los testigos, que solicita que se citen.  
 

Sexto: Allegue el avalúo catastral del inmueble del año 2022, dando 
aplicación al numeral tercero del art. 26 del C.G.P. 
  

Séptimo: De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6 del art. 82 del 
C.G.P., esto es, las pruebas que se pretendan hacer valer. 

 
Octavo:  De cumplimiento al numeral 10° del art. 82 del C.G.P., esto es, 
relacionar en el acápite de notificaciones la dirección de la parte demandada 

Carmen Tulia Ramírez. 
 
Noveno: Allegue el certificado de libertad correspondiente al folio de 

matrícula inmobiliaria número 051-40621, con vigencia no menor a un mes, 
dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P. 

 
Décimo: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales 
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P. 

 
 



 
Asunto  Inadmite Demanda 
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Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Décimo Primero: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber 
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su 

subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 

Décimo segundo: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral primero del presente proveído. 
 

Décimo Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo 
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del 

C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta 
por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 

Décimo Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 

Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 

electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022. 
Estado n°.034 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto No tiene en cuenta
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200128

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha diecisiete (17) y
veintidós (22) de junio de la presente anualidad, el despacho dispone:

Primero: No se tiene en cuenta el trámite de notificación del artículo 8° de la
Ley  2213  del  2022,  allegado  por  el  profesional  del  derecho  del  extremo
activo; como quiera que no reúne los requisitos establecidos en la norma en
comento.

Segundo: Se le indica a la parte demandante para que, a efectos de llevar a
cabo la notificación personal de la parte demanda, y en cumplimiento a lo
establecido en los artículos 6º y 8° de la Ley 2213 del 2022, proceda a dar
aplicación al parágrafo 3.: “Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá
hacer  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal  certificado  y  los  servicios  postales
electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal”;
remitir  al  correo  electrónico  o  dirección  física  de  la  parte  demandada  el
correspondiente  traslado  (demanda,  anexos,  mandamiento  de  pago,  auto
admisorio,  llamamiento  en  garantía,  según  el  caso),  advirtiendo  que  la
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los
términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación, para lo cual se deberá allegar el respectivo cotejo de recibido
del receptor del mensaje o  constancia sobre la entrega de esta en el
sitio correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicio
postal autorizado. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad
del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y
allegará  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de no tener por
cumplido el trámite de notificación.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Ejecutivo Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200132

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Sin entrar a analizar los aspectos de forma de la demanda (art. 25 y 26 del
C.P.L.), observa el despacho que el asunto repartido a este Juzgado, es de
competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Soacha – Cundinamarca, como quiera que en virtud a lo normado en el
artículo  12  del  Código  de  Procedimiento  Laboral,  donde  existen  dichos
despachos,  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya  cuantía  no
exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual
vigente.

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha –
Cundinamarca, para que avoque conocimiento del presente asunto, teniendo
en  cuenta  la  sumatoria  del  valor  de  las  pretensiones  al  tiempo  de  la
formulación de la demanda.

Por lo anterior el Juzgado,

Resuelve

Primero: Rechazar De Plano la demanda por falta de competencia por el
factor funcional.

Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los
Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Soacha  –
Cundinamarca -  reparto,  dejando las constancias  de  rigor  en la  base  de
datos del Juzgado. Ofíciese.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de

Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 20220168

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó la
totalidad de los defectos de la misma dentro del término legal concedido, en
el auto proferido el cuatro (04) de agosto de 2022.  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200177

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el once (11) de agosto de 2022.  

Segundo:  Lo anterior de conformidad a lo normado en el  artículo 90 del
Código  General  del  Proceso,  norma  aplicable  en  el  presente  asunto  por
analogía, en virtud a lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L.

Tercero:  Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de
2022.

Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando
las constancias respectivas.

Quinto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De

Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200178

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido
el once (11) de agosto de 2022.  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Rechaza Demanda
Proceso Ejecutivo para le efectividad de la garantía real

Radicación Del Proceso     257543103002 202200179

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no
subsanó el defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el once (11) de agosto de 2022.  

Segundo:  Lo anterior de conformidad a lo normado en el  artículo 90 del
Código General del Proceso.

Tercero:  Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de
2022.

Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando
las constancias respectivas.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite Demanda
Proceso Verbal De Restitución De Tenencia de Inmueble entregado a

título de arrendamiento leasing
Radicación Del Proceso     257543103002 202200181

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido,  el
despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Verbal De Restitución De
Tenencia de Inmueble entregado a título de arrendamiento leasing a
través  de  apoderada  judicial  por  Banco  Bilbao  Vizcaya  Argentaria
Colombia S.A., BBVA Colombia contra  Ateser S.A.S.; All Phone S.A.S.;
Ever Ariel Aldana Bareiro, por el no pago oportuno del canon por más de
un período.

Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada
por  diez  (10)  días,  de  conformidad a  lo  dispuesto  en el  artículo  384  del
Código General del Proceso; para que haga uso del derecho de oposición,
para lo  cual  se  le  hará entrega de  la  copia  virtual  de la  demanda y sus
anexos. Adviértasele que para poder ser oídos deben consignar el valor de los
cánones  adeudados  o  presentar  los  recibos  de  pago  expedidos  por  el
arrendador o las consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos
periodos.

Tercero:  Notifíquese  de  la  presente  demanda  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2212 de 2022.

Cuarto: Los cánones que se causen durante el curso del proceso, deben ser
depositados  a  órdenes  del  Juzgado  por  intermedio  del  Banco  Agrario  de
Colombia en la cuenta No. 257542031002, so pena de no ser oído en el
proceso (Numeral 4 del   artículo 384 del Código General del Proceso). 

Quinto:  Se reconoce  personería  para actuar  a  la  abogada Rosa  Adelaida
Bustos  Cabarcas,  como  apoderada  judicial  de  la  parte  actora,  de
conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P.

Sexto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   
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Asunto Admite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200181

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Séptimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda
Proceso Verbal de Simulación

Radicación Del Proceso     257543103002 202200188

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
Código General del Proceso, esto es inadmitirla para que dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo,
la parte demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Dirija  memorial  poder  para  actuar  en  el  presente  asunto  y
demanda, al juez competente, dando aplicación a lo normado en el numeral
1º del artículo 84 del C.G.P.

Segundo: Dirija demanda al juez competente, dando aplicación a lo normado
en el numeral 1º del artículo 82 del C.G.P.

Tercero:  Allegue  el  certificado  de  libertad  correspondiente  al  folio  de
matrícula  inmobiliaria  nº.50C-396450,  con vigencia  no  menor  a  un mes,
dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.

Cuarto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6
de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben
ser notificados los testigos, que solicita que se citen.

Quinto:  De  cumplimiento a lo  dispuesto  numeral  décimo del  art.  82 del
C.G.P.,  en  concordancia  con el  art.  6  de  la  Ley  2213 de  2022,  esto  es,
indique el lugar, la dirección electrónica que tenga o estén obligados a llevar
donde la parte demandada recibirán notificaciones personales.

Sexto:  Allegue  demanda  integrada,  de  conformidad  con  los  numerales
anteriores,  de  conformidad  con  los  numerales  6°  del  del  artículo  82  del
C.G.P.

Séptimo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6
de  la  Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber  remitido
simultáneamente  por  medio  electrónico  copia  de  la  demanda,  su
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital,
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.
 
Octavo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200188

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Noveno:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral primero del presente proveído.

Décimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   
 
Décimo Primera:  De  conformidad con las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.
Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Niega Mandamiento de Pago 
Proceso Ejecutivo 

C.1
Radicación Del Proceso     257543103002 202200190

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Estudiada  la  presente  demanda  ejecutiva,  encuentra  el  despacho  que  el
documento  allegado  como  base  del  recaudo  ejecutivo  no  abastece  las
exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el
artículo 422 del C.G.P., por las razones que se exponen a continuación:

Consideraciones

El  artículo  422  del  C.G.P.,  establece  que,  para  iniciar  un  proceso  de
ejecución  con  las  prerrogativas  allí  contempladas,  es  preciso  que  el
documento  aportado  reúna  determinadas  características,  que  en  nuestro
estatuto  procedimental  se  traducen  en  que  la  obligación  en  el  titulo
contenida  sea clara,  expresa  y  actualmente  exigible  y  que provengan del
deudor o su causante.

De la  claridad puede desprenderse  que los  elementos  constitutivos  de  la
obligación, sus alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma del
título, sin que se necesiten esfuerzos de interpretación para esclarecer cual
es la conducta que puede exigirse del deudor.

Que la obligación sea actualmente exigible, en términos de la Corte Suprema
de Justicia: “la exigibilidad de una obligación, es la calidad que la coloca en
situación  de  pago  o  solución  inmediata  por  no  estar  sometida  a  plazo,
condición o modo, esto es por tratarse de una obligación pura y simple y ya
declarada”, o cuando estando sometida a plazo o condición, el plazo se ha
cumplido o ha acaecido la condición.

El  documento  aportado  no  presenta  ejecutividad  porque,  se  allega  como
título ejecutivo allegado “Acuerdo de Voluntades Centro Comercial Unisur P.H. –
Los Beneficiarios” de fecha 16 de diciembre de 2016, no reúne el lleno de los
requisitos establecido  para ello.  Si  se  analiza  desde el  punto de  vista de
título ejecutivo, hace pensar que cada contrato sería un título autónomo,
capaz  de  generar  una  obligación  independiente  por  la  misma  causa,  en
ejercicio legítimo del derecho en él incorporado.

Así las cosas, para ejecutar es necesario que se anexe un título que preste
mérito  ejecutivo  acorde  con las previsiones  expuestas  en precedencia,  es
decir,  no  puede  apoyarse  en  cualquier  documento  sino  en  aquellos  que
efectivamente produzcan al juzgado tal convencimiento. 

Desciendo  al  caso  concreto,  observa  el  despacho  que  en  el  “Acuerdo  de
Voluntades  Centro  Comercial  Unisur  P.H.  –  Los  Beneficiarios”  de  fecha  16  de
diciembre de 2016, se tiene que, no reúne los requisitos del art.  422 del
C.G.P., de ser claro, expreso y exigible, es decir, se hace referencia a:

Local Área Valor Lista Precios Descuento 50%
NFC 5 38,65 mts2 $529.505.000 $264.752.500
NFC 6 39,15 mts2 $536.355.000 $238.177.500

Totales $1.065.860.000 $532.930.000

En  la  pretensión  “1” indica  por  la  suma  de  243´082.530,00  m/cte  por
concepto de capital, de conformidad con los abonos realizados en el contrato
en mención, por el proyecto inmobiliario.
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Asunto Niega Mandamiento de Pago

Radicación Del Proceso     257543103002 202200190

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

El documento aportado no cumple íntegramente las exigencias para tenerlo
como título ejecutivo idóneo para incoar este tipo de demandas, establecidas
en  el  artículo  422  del  C.G.P.,  razón  por  la  cual  habrá  de  denegarse  el
mandamiento de pago ejecutivo laboral.

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Por lo anterior, el Juzgado,

Resuelve:

Primero:  Negar el  mandamiento de  pago solicitado por  Alfredo Liefmann
Altgenug, Magda Libia Borda Muñoz en contra del Centro Comercial Unisur
P.H. por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

Segundo:  Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º del Decreto 806 de
2020.

Tercero: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando
las constancias respectivas.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200191

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28
del C. P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001,
esto es, Inadmitirla, para que el demandante la subsane, dentro del término
de cinco (5) días, so pena de rechazo en los siguientes términos: 

Primero:  Allegar  nuevo  memorial  poder  dirigido  al  juez  competente  para
conocer  de  la  presente  acción,  en  el  que  indique  todas  las  pretensiones
solicitadas en la demanda, dando cumplimiento a lo normado en el numeral
1º  del  artículo  26  del  C.P.L.,  en  concordancia  a  lo  dispuesto  en  los
numerales primero y sexto del artículo 25 del C.P.L., aunado a ello, se tiene
que en el mencionado escrito se debe indicar expresamente la dirección de
correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados (Art. 5 Ley 2213 de 2022). 

Segundo: Indique pretensión condenatoria, estipulando valor de primas de
servicios (a), indicando el periodo en el cual realizó la prestación del servicio,
dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Tercero:  Indique  pretensión  condenatoria,  estipulando  valor  de
compensación  en  dinero  por  vacaciones  causadas  y  no  disfrutadas  (b),
indicando  el  periodo  en  el  cual  realizo  la  prestación  del  servicio;  dando
aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Cuarto: Indique pretensión condenatoria, estipulando valor de cesantías (c),
indicando  el  periodo  en  el  cual  realizo  la  prestación  del  servicio;  dando
aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Quinto: Indique pretensión condenatoria, estipulando valor de intereses de
cesantías  (d),  indicando  el  periodo  en  el  cual  realizo  la  prestación  del
servicio; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del
C.P.L.
 
Sexto:  Indique  pretensión  condenatoria,  estipulando  valor  de  la
indemnización  por  despido  sin  justa  causa  (e);  dando  aplicación  a  lo
normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Séptimo: Indique pretensión condenatoria, estipulando en forma concreta el
valor de la indemnización de que trata el arts. 99 de la ley 50 de 1990 (h),
por el periodo laborado; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del
artículo 25 del C.P.L.

Octavo: Indique pretensión condenatoria, estipulando en forma concreta el
valor de la indemnización de que trata el art. 65 del C.S. del T. y de la s.s.
por  el  no  pago  de  los  salarios  y  prestaciones  sociales  (i),  por  el  periodo
laborado; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del
C.P.L.
 
Noveno:  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
demandada  Luis  Alberto  Martínez,  con  fecha  de  expedición  reciente,  no
superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 4º
del artículo 26 del C.P.L.
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200191

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Décimo: Allegar memorial poder y demanda integrada, de conformidad con
los numerales del presente proveído; dando cumplimiento a lo normado en el
numeral 1º del artículo 26 del C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los
numerales 1º, 2º, 3º y 6º del artículo 25 del C.P.L.

Décimo Primero:  Acredite el  cumplimiento a lo normado en el  inciso del
artículo  6  de  la  Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital,
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

Décimo  Segundo: Previo a  reconocer  personería,  de  cumplimiento  al
numeral décimo del presente proveído.

Décimo Tercero:  Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del
C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta
por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Décimo  Cuarto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Secretario Ad - Hoc
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Inadmite Demanda
Proceso Ordinario Laboral

Radicación Del Proceso     257543103002 202200192

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28
del C. P. del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001,
esto es, Inadmitirla, para que el demandante la subsane, dentro del término
de cinco (5) días, so pena de rechazo en los siguientes términos: 

Primero:  Allegar  nuevo  memorial  poder  dirigido  al  juez  competente  para
conocer  de  la  presente  acción,  en  el  que  indique  todas  las  pretensiones
solicitadas en la demanda, dando cumplimiento a lo normado en el numeral
1º  del  artículo  26  del  C.P.L.,  en  concordancia  a  lo  dispuesto  en  los
numerales primero y sexto del artículo 25 del C.P.L., aunado a ello, se tiene
que en el mencionado escrito se debe indicar expresamente la dirección de
correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el
Registro Nacional de Abogados (Art. 5 Ley 2213 de 2022). 

Segundo: Indique pretensión condenatoria, estipulando valor de primas de
servicios (a), indicando el periodo en el cual realizó la prestación del servicio;
dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Tercero:  Indique  pretensión  condenatoria,  estipulando  valor  de
compensación  en  dinero  por  vacaciones  causadas  y  no  disfrutadas  (b),
indicando  el  periodo  en  el  cual  realizo  la  prestación  del  servicio;  dando
aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Cuarto: Indique pretensión condenatoria, estipulando valor de cesantías (c),
indicando  el  periodo  en  el  cual  realizo  la  prestación  del  servicio;  dando
aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Quinto: Indique pretensión condenatoria, estipulando valor de intereses de
cesantías  (d),  indicando  el  periodo  en  el  cual  realizo  la  prestación  del
servicio; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del
C.P.L.
 
Sexto:  Indique  pretensión  condenatoria,  estipulando  valor  de  la
indemnización  por  despido  sin  justa  causa  (e);  dando  aplicación  a  lo
normado en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.L.

Séptimo: Indique pretensión condenatoria, estipulando en forma concreta el
valor de la indemnización de que trata el arts. 99 de la ley 50 de 1990 (h),
por el periodo laborado; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del
artículo 25 del C.P.L.

Octavo: Indique pretensión condenatoria, estipulando en forma concreta el
valor de la indemnización de que trata el art. 65 del C.S. del T. y de la s.s.
por  el  no  pago  de  los  salarios  y  prestaciones  sociales  (i),  por  el  periodo
laborado; dando aplicación a lo normado en el numeral 6º del artículo 25 del
C.P.L.
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200192

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Noveno:  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
demandada  Luis  Alberto  Martínez,  con  fecha  de  expedición  reciente,  no
superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 4º
del artículo 26 del C.P.L.

Décimo: Allegar demanda integrada, de conformidad con los numerales del
presente proveído; dando cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del
artículo 26 del C.P.L., en concordancia a lo dispuesto en los numerales 1º,
2º, 3º y 6º del artículo 25 del C.P.L.

Décimo Primero:  Acredite el  cumplimiento a lo normado en el  inciso del
artículo  6  de  la  Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber
remitido simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital,
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

Décimo  Segundo: Previo a  reconocer  personería,  de  cumplimiento  al
numeral décimo del presente proveído.

Décimo Tercero:  Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo
sucesivo den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del
C.G.P. Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta
por un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Décimo  Cuarto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034
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Juez
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite Demanda 

Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

De Dominio  

Radicación Del Proceso     257543103002 202200195 

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a 
la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante 

la subsane en lo siguiente:  

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte 
demandante, en el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial, 

el cual deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022). 

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogada 

de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro 
Nacional de Abogados – SIRNA. 
 

Tercero: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 
de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben 
ser notificados la totalidad de los testigos, que solicita que se citen. 

 
Cuarto: De cumplimiento al numeral 10° del art. 82 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, relacionar en 
el acápite de notificaciones la dirección electrónica de la parte demandada. 
   

Quinto: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales 
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P. 
 

Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su 
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 
Séptimo: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 

cumplimiento al numeral primero del presente proveído. 
 
Octavo:  Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo 



 
Asunto  Inadmite Demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200195 

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un 

salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 

Noveno: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022. 

Estado n°.034 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Inadmite Demanda 

Proceso Verbal Reivindicatorio 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200196 

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a 
la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte 
demandante la subsane en lo siguiente:  
 
Primero: Allegue el certificado de libertada correspondiente al folio de 
matrícula inmobiliaria No. 051-53989, con vigencia no menor a un mes, 
dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P. 
 
Segundo: De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4° del art. 82 del 
C.G.P.-, lo que se pretenda expresado con precisión y claridad. 
 
Tercero: De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 83 del C.G.P.-, determine 
con claridad los linderos del predio solicitado, por su ubicación, linderos 
actuales, nomenclaturas, áreas.  
 
Cuarto: Allegue documento idóneo en donde indique el avalúo catastral del 
inmueble objeto de litis, para el año 2022; dando aplicación al numeral 
tercero del art. 26 del C.G.P. 

Quinto: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte 
demandante, en el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial, 
el cual deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022). 

Sexto: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogada de 
la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro 
Nacional de Abogados – SIRNA. 
 
Séptimo: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales 
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P. 
 
Octavo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su 
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
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Noveno: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de 
cumplimiento al numeral quinto del presente proveído. 
 
Décimo:  Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo 
las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un 
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
Décimo Primero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos 
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022. 
Estado n°.034 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Soacha - Cundinamarca
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite Recurso De Apelación
Proceso Verbal Reivindicatorio

C. 2 – Demanda Reconvención
Radicación del proceso origen   257544003002 201800094

Radicación Del Proceso             257543103002 202220051

Soacha, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Admitir el recurso de apelación contra la sentencia de fecha veintiséis (26)
de julio de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado Segundo Civil
Municipal de Soacha - Cundinamarca, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 1, en concordancia con el Artículo 323 del
CGP, efecto suspensivo, interpuesto por la parte actora.

Se  recuerda  a  las  partes  que,  de  conformidad  con  la  norma  antes
mencionada,  el  trámite  de  segunda  instancia  se  surtirá,  atendiendo  lo
siguiente:

“Que ejecutoriado el auto que admite la apelación, la parte apelante “deberá sustentar
el recurso a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes. De la sustentación se
correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término
de  traslado  se  proferirá  sentencia  escrita  que  se  notificará  por  estado.  Si  no  se
sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto”.

La  sustentación  anterior,  se  entenderá  limitada  a  los  reparos  concretos
presentados  ante  el  juez  de  conocimiento  al  momento  de  interponer  el
recurso de apelación, a través de documento escrito radicado ante el correo
electrónico del juzgado, en formato pdf. 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir lo
que en derecho corresponda. 

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 02 de septiembre de 2022.
Estado n°.034

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de la justicia, en el marco del estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica”.

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1

     www.juzgado2civilcircuitosoacha.com         j  02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Elaborado: mcgv AI-0155-22-III 3183616715

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez

Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc



Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 760896d82bf20b9a5a0bf6eceb6e1ce0d9685c6ee0554345195b7f45550e05b7

Documento generado en 31/08/2022 02:03:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	201400212AutoSeñalafechaRemateVirtual20220901-1.pdf (p.1-2)
	201600131AutoDisposicionEmbargoRemanente20220901.pdf (p.3-4)
	201700152AutoIncorporaDespachoComisorio20220901.pdf (p.5-6)
	201800003AutoEsteseDispuesto20220901.pdf (p.7-8)
	201800003AutoReconocePersoneriaNoTitulos20220901.pdf (p.9-10)
	202100015AutoRenunciaPoder20220901.pdf (p.11-12)
	202100053AutoReanudaProcesoSeñalaFecha20220901.pdf (p.13-14)
	202100100AutoReconocePersoneriaContestaNoTieneCuentaJuramento20220901.pdf (p.15-16)
	202100130AutoSeñalaFechaAudiencia202209001.pdf (p.17-18)
	202100140AutoSeñalaFechaVerbal20220901.pdf (p.19-20)
	202100201AutoCorrigeMandamientoPago20220901.pdf (p.21-22)
	202200018AutoGuardoSilencioDemandadoSeñalaFechaLaboral20220901.pdf (p.23-24)
	202200023AutoAdmiteDivisorio20220901.pdf (p.25-26)
	202200044AutoSuspendeProceso20220901.pdf (p.27-29)
	202200076AutoSeñalaFechaLaboral20220901.pdf (p.30-31)
	202200087AutoNotificarDebidaForma20220901.pdf (p.32-33)
	202200098AutoContestaDemandaSeñalaFechaLaboral20220901.pdf (p.34-36)
	202200099AutoRechazaLaboral20220901.pdf (p.37-38)
	

	202200105AutoNotificadoConductaConcluyente20220901.pdf (p.39-40)
	202200110AutoRetiraDemandaExpropiacion20220901.pdf (p.41-42)
	202200116AutoTieneNotifCCyenteContestaDemanda20220901.pdf (p.43-44)
	202200117AutoRechazaEjecutivoCuantia20220901.pdf (p.45-47)
	202200118AutoInadmiteResponsabilidad20220901.pdf (p.48-50)
	202200123AutoContestaDemanda0220901.pdf (p.51-52)
	202200123AutoInadmiteReconvencio´n20220901.pdf (p.53-55)
	202200128AutoNotificarDebidaForma20220901.pdf (p.56-57)
	202200132AutoRechazaEjecutivoLaboralCuantia20220901.pdf (p.58-59)
	202200168AutoRechazaDemanda20220901.pdf (p.60-61)
	

	202200177AutoRechazaLaboral20220901.pdf (p.62-63)
	

	202200178AutoRechazoPertenencia20220901.pdf (p.64-65)
	

	202200179AutoRechazaCivil20220901.pdf (p.66-67)
	

	202200181AutoAdmiteRestitucionTenencia20220901.pdf (p.68-70)
	202200188AutoInadmiteVerbalSimulacion20220901.pdf (p.71-73)
	202200190AutoNiegaMandamientoEjecutivo20220901.pdf (p.74-76)
	202200191InadmiteLaboral20220901.pdf (p.77-79)
	202200192AutoInadmiteLaboral20220901.pdf (p.80-82)
	202200195AutoInadmitePertenencia20220901.pdf (p.83-84)
	202200196InadmiteReivindicatorio20220901 (1).pdf (p.85-87)
	202220051AutoAmiteRecurso20220901.pdf (p.88-89)

